
ARTICULO 87. INVERSION EXTRANJERA EN TELECOMUNICACIONES. Sin perjuicio de
las normas especiales aplicables a los servicios de radiodifusión sonora y televisión, el régimen
de inversión extranjera en la prestación de los servicios de telecomunicaciones se regirá por lo
dispuesto en la Ley 9a. de 1991.

ARTICULO 88. RECURSOS PROVENIENTES DEL ESPECTRO
ELECTROMAGNETICO. Los recursos provenientes de la intervención estatal en el espectro
electromagnético utilizado para los servicios de televisión serán registrados en el presupuesto
general de la Nación en sección independiente y en todo caso su ejecución se hará de
conformidad con la autonomía que la Constitución Política y la ley le otorgan al organismo que
los administra.

Los recursos de que trata el inciso anterior, que no hayan sido comprometidos en los términos del
estatuto orgánico del presupuesto a 31 de diciembre de cada año, serán el resultado neto de la
operación de que trata el inciso cuarto del literal f) del artículo 12 de la Ley 182 de 1995.

XI.

Comercio exterior

ARTICULO 89. ESTATUTO ORGANICO DE COMERCIO EXTERIOR. Dentro de los
doce (12) meses siguientes a la publicación de la presente ley, el Gobierno Nacional elaborará un
Estatuto Orgánico de las disposiciones legales que regulen la política de Comercio Exterior, así
como los actores e instituciones que hacen parte de la misma. Con el fin de hacer más eficientes
los trámites de Comercio Exterior, el gobierno podrá, dentro del mismo término, eliminar o
simplificar aquellas normas y requisitos impuestos por las diferentes entidades de la
administración pública que obstaculicen o hagan más onerosa la actividad empresarial y
exportadora.

De estas normas se exceptúa todo lo relativo o atinente a la normatividad aduanera vigente y sus
modificaciones posteriores y sin perjuicio de las facultades previamente establecidas en la Ley
7a. de 1991 y Ley 6a. de 1971.

ARTICULO 90. ADMINISTRACION DE PATRIMONIOS AUTONOMOS. En desarrollo
de la estrategia de dotar al aparato productivo de las condiciones competitivas necesarias para
enfrentar sólidamente la compentencia extranjera, el Gobierno Nacional podrá asignar a
Bancoldex o Fiducoldex de manera directa y sin previa licitación, la administración de los
patrimonios autónomos que se creen en desarrollo del Fondo Nacional de Productividad y
Competitividad.

XII.

Ciencia y tecnología

ARTICULO 91. Con el objeto de fortalecer de manera efectiva el Sistema Nacional de
Ciencia y Tecnología todas las inversiones que el Estado realice en ciencia y tecnología se harán
dentro del marco de lo establecido por los artículos 4o. y 7o. de la Ley 29 de 1990.



ARTICULO 92. Se impulsarán las redes de carácter científico y tecnológico así como las
alianzas estratégicas entre los diferentes actores del desarrollo científico y tecnológico, tales
como la Red Caldas y el programa Cambio Tec con el fin de vincular el país al exterior y
aumentar su competitividad.

XIII.

Agua potable y vivienda

ARTICULO 93. ASIGNACION DE LA PARTICIPACION DE LOS MUNICIPIOS EN LOS
INGRESOS CORRIENTES DE LA NACION CON DESTINO A AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BASICO.  El cambio de destinación a propósitos generales, de los recursos
establecidos en el numeral 3 del artículo 22 de la Ley 60 de 1993 con destinación específica para
el sector de agua potable y saneamiento básico, estará condicionado a: la certificación que expida
la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, en el sentido de que en el
municipio se tienen coberturas reales superiores al 90% en acueducto y 80% en alcantarillado;
que las contribuciones a que se refiere el artículo 89 de la Ley 142 de 1994, cubran en su
totalidad dentro cada sistema de distribución subsidios a otorgar a los usuarios residenciales de
los estratos subsidiables, de acuerdo con los topes establecidos en dicha ley; y que no existen por
realizar obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios en el territorio del municipio.

ARTICULO 94. REGIMEN DE TRANSICION. Las entidades prestadoras de los servicios de
acueducto y alcantarillado deberán alcanzar los límites establecidos en la Ley 142 de 1994, en
materia de subsidios, en el plazo, condiciones y celeridad que establezca, antes del 31 de
diciembre de 1999, la Comisión de Agua Potable y Saneamiento Básico. En ningún caso, el
período de transición podrá exceder el 31 de diciembre del año 2004 ni el desmonte de los
subsidios a realizarse en una proporción anual inferior a la quinta parte del desmonte total
necesario.

Para las entidades prestadoras de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, el factor a que
se refiere el artículo 89 de la Ley 142, que será también aplicable al consumo suntuario de todos
los usuarios, podrá mantenerse en el porcentaje que actualmente se cobra, para asegurar que el
monto de las contribuciones sea suficiente para cubrir los subsidios que se apliquen, de acuerdo
con los límites de dicha ley y se mantenga este equilibrio. Las entidades prestadoras destinarán el
recaudo de la aplicación de este factor para el pago de subsidios a los usuarios atendidos por la
entidad, dentro de su ámbito de operaciones.

En todo caso, se mantendrán los subsidios establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, una vez
superado el período de transición aquí establecido, relacionado en los artículos 99.6 y 99.7 de la
Ley 142 de 1994.

ARTICULO 95. ACTUALIZACION DE TARIFAS DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS. Al definir las fórmulas tarifarias, las Comisiones de Regulación de cada
servicio deberán establecer los índices de ajuste en los valores de la fórmula, por medio de los
cuales se reconozca el incremento en los costos de prestación del servicio durante la vigencia de
la misma.

Cada vez que las empresas de servicios públicos domiciliarios reajusten las tarifas, deberán



comunicar los nuevos valores a la Superintendencia de Servicios Públicos y a la comisión
respectiva. Deberán, además, publicarlos, por una vez, en un periódico que circule en los
municipios en donde se presta el servicio y en uno de circulación nacional.

ARTICULO 96. RECAUDO DE LA DEUDA DE MUNICIPIOS Y EMPRESAS DE
SERVICIOS PUBLICOS CON INSFOPAL.  Los recursos provenientes del recaudo de la deuda
de los municipios y empresas con el antiguo Insfopal, realizado por Findeter según la Ley 57 de
1989, se destinarán a la financiación de proyectos del programa de Modernización Empresarial,
ejecutado por el Ministerio de Desarrollo Económico, para lo cual se autoriza a Findeter a
incorporar dichos recursos en su presupuesto con ese propósito.

ARTICULO 97. REGIMEN ESPECIAL PARA ARRENDAMIENTOS. No estarán sujetos al
régimen de control de precios los cánones de arrendamiento de los contratos que, en calidad de
arrendadores, celebren las sociedades de inversión colectiva, las sociedades titularizadoras y los
patrimonios autónomos de que trata el Decreto 2331 de 1998. Tampoco será aplicable la
previsión contenida en el artículo 518 del Código de Comercio a los contratos de arrendamiento
de locales comerciales que como arrendadores celebren las sociedades y los patrimonios
autónomos antes indicados. El Gobierno Nacional reglamentará la materia y podrá extender este
tratamiento a otras sociedades o entes que se especialicen en dar en arrendamiento bienes
inmuebles.

Los aludidos contratos podrán contener pactos de arbitramento para resolver las diferencias que
se presenten entre las partes en relación con la restitución de los inmuebles objeto de los mismos.

ARTICULO 98. EL FONDO OBLIGATORIO PARA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL,
FOVIS. El Fondo Obligatorio para Vivienda de Interés Social (Fovis), estará constituido por los
aportes y sus rendimientos, que al mismo haga la correspondiente Caja de Compensación
Familiar, los cuales continuarán administrados directamente por las Cajas en forma autónoma en
sus etapas de postulación, calificación, asignación y pago, en los porcentajes mínimos que se
refieren a continuación:

a) Para el año 1999, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al 110% del cuociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que
será del 26%; para aquellas Cajas, del mismo cuociente, cuyos recaudos por aportes sean
inferiores al 20% de los recaudos de la Caja con mayores aportes, este porcentaje será del 22%
de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente,
determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

b) Para el año 2000, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al 110% del cuociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que
será del 26%; para aquellas Cajas, del mismo cuociente, cuyos recaudos por aportes sean
inferiores al 20% de los recaudos de la Caja con mayores aportes, este porcentaje será del 24%
de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

c) Para el año 2001, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al 110% del cuociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que
será del 26%; para aquellas Cajas, del mismo cuociente, cuyos recaudos por aportes sean



inferiores al 20% de los recaudos de la Caja con mayores aportes, este porcentaje será del 25%
de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

d) Para el año 2002, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al 110% del cuociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que
será del 27%; para aquellas Cajas, del mismo cuociente, cuyos recaudos por aportes sean
inferiores al 20% de los recaudos de la Caja con mayores aportes, este porcentaje será del 26%
de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

e) Para el año 1999, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al 100%, e inferior al 110%, del cuociente nacional, deberá transferir al
Fovis una suma que será del 13% de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de
inspección y vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo
con lo dispuesto por este artículo;

f) Para el año 2000, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al 100%, e inferior al 110%, del cuociente nacional, deberá transferir al
Fovis una suma que será del 15% de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de
inspección y vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo
con lo dispuesto por este artículo;

g) Para el año 2001, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al 100%, e inferior al 110%, del cuociente nacional, deberá transferir al
Fovis una suma que será del 17% de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de
inspección y vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo
con lo dispuesto por este artículo;

h) Para el año 2002, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al 100%, e inferior al 110%, del cuociente nacional, deberá transferir al
Fovis una suma que será del 18% de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de
inspección y vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo
con lo dispuesto por este artículo.

i) Para el año 1999, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual al 80% e inferior al 100% del cuociente nacional, deberá transferir al Fovis una
suma que será del 7%; para aquellas Cajas, del mismo cuociente, cuyos recaudos por aportes
sean inferiores al 10% de los recaudos de la Caja con mayores aportes, este porcentaje será del
5% de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

j) Para el año 2000, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual al 80% e inferior al 100% del cuociente nacional, deberá transferir al Fovis una
suma que será del 9%; para aquellas Cajas, del mismo cuociente, cuyos recaudos por aportes
sean inferiores al 10% de los recaudos de la Caja con mayores aportes, este porcentaje será del
7% de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

k) Para el año 2001, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual al 80% e inferior al 100% del cuociente nacional, deberá transferir al Fovis una



suma que será del 10% de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y
vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo con lo
dispuesto por este artículo;

l) Para el año 2002, cuando el cuociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual al 80% e inferior al 100% del cuociente nacional, deberá transferir al Fovis una
suma que será del 12% de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y
vigilancia competente, determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo con lo
dispuesto por este artículo.

m) Para los años 1999, 2000, 2001 y 2002, cuando el cuociente particular de recaudo para
subsidio familiar de una Caja resultare inferior al 80% del cuociente nacional, deberá transferir al
Fovis una suma que será del 5% de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de
inspección y vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada Caja, de acuerdo
con lo dispuesto por este artículo.

PARAGRAFO 1o. Las Cajas de Compensación Familiar con los recursos restantes de sus
recaudos para subsidios, no estarán obligadas a realizar destinaciones forzosas para planes de
vivienda.

PARAGRAFO 2o. El cincuenta y cinco por ciento (55%) mínimo, que las Cajas destinarán al
subsidio monetario, será calculado sobre el saldo que queda después de deducir la transferencia
respectiva al Fondo de Subsidio Familiar de Vivienda y las demás obligaciones que determine la
ley, así como el 10% de los gastos de administración y funcionamiento, la contribución a la
Superintendencia del Subsidio Familiar según la legislación vigente. En ningún caso una Caja
podrá pagar como subsidio en dinero una suma inferior a la que esté pagando en el momento de
expedirse esta ley.

PARAGRAFO 3o. No estarán obligadas a la destinación de recursos para el Fovis en el
componente de vivienda de interés social, las Cajas de Compensación Familiar que operen al
tenor del inciso 2o. del artículo 43 del Decreto 341 de 1988, en las áreas que a continuación se
enuncian y respecto de los recaudos provenientes de las mismas:

Departamentos de Amazonas, Arauca, Casanare, Caquetá, Chocó, Guajira, Guainía, Guaviare,
Meta, Putumayo, San Andrés y Providencia, Sucre, Vaupés Vichada y la región de Urabá, con
excepción de las ciudades de Riohacha, Sincelejo, Villavicencio, Yopal, y sus respectivas áreas
de influencia en estas áreas; las Cajas podrán adelantar libremente programas de vivienda,
incluidos subsidios para los beneficiarios adjudicatarios de los mismos. La autoridad de
inspección y vigilancia competente evaluará las situaciones de excepción de este parágrafo.

PARAGRAFO 4o. No estarán obligadas a la destinación de recursos para el Fovis en los
componentes de vivienda de interés social, de que trata esta ley, las Cajas de Compensación
Familiar que operen al tenor del inciso 2o. del artículo 43 del Decreto 341 de 1988, en las zonas
de desastre del Eje Cafetero. La autoridad de inspección y vigilancia está facultada para evaluar
la situación de estas Cajas en la medida en que se vaya recuperando la zona.

PARAGRAFO 5o. No obstante lo señalado en este artículo, las Cajas podrán someterse a un plan
de ajuste para alcanzar los porcentajes aquí establecidos, cuando las circunstancias financieras
así lo requieran, a juicio de la entidad que ejerza la supervisión y control de las Cajas de
Compensación.



ARTICULO 99. DESTINACION DE LOS RECURSOS DEL FOVIS. Los recursos
adicionales que se generen respecto de los establecidos con anterioridad a la presente ley, se
destinarán de la siguiente manera:

a) No menos del 50% para vivienda de interés social;

b) El porcentaje restante después de destinar el anterior, para la atención integral a la niñez de
cero (0) a seis (6) años y la jornada escolar complementaria. Estos recursos podrán ser invertidos
directamente en dichos programas por las Cajas de Compensación sin necesidad de trasladarlos
al Fovis.

ARTICULO 100. MANEJO FINANCIERO. Las Cajas tendrán un manejo financiero
independiente y en cuentas separadas del recaudo del cuatro por ciento (4%) de la nómina para
los servicios de mercadeo, IPS y EPS. Por consiguiente, a partir de la vigencia de la presente ley,
en ningún caso los recursos provenientes del aporte del cuatro por ciento (4%) podrán destinarse
a subsidiar dichas actividades. Estos servicios abiertos a la comunidad, deberán llegar a su punto
de equilibrio financiero el 31 de diciembre del año 2000. En el caso de los hoteles no habrá tarifa
subsidiada para los trabajadores que tengan ingresos superiores a cuatro (4) salarios mínimos
legales vigentes.

PARAGRAFO 1o. Las cajas de compensación familiar podrán subsidiar y aprobar préstamos con
destino a colaborar en el pago de atención de personas a cargo de trabajadores beneficiarios, al
tenor de la Ley 21 de 1982, en eventos que no estén cubiertos por el sistema general de seguridad
social en salud o cobertura de servicios médicos-asistenciales a que, por norma legal, deba estar
afiliado el trabajador. En ningún caso podrá haber concurrencia de subsidio y cobertura de
seguridad en salud o de servicios médicos-asistenciales, ni el subsidio o préstamo por evento ser
superior a diez (10) veces la cuota del subsidio monetario mensual vigente al momento del
mismo. Las Cajas podrán establecer cuotas moderadoras para estos efectos exclusivamente.

PARAGRAFO 2o. Los subsidios de escolaridad en dinero pagados por las Cajas de
Compensación a las personas a cargo de trabajadores beneficiarios, matriculadas en los tres
últimos grados del ciclo secundario de la educación básica y en el nivel de educación media,
formarán parte del cálculo de subsidio monetario pagado por cada Caja de Compensación
Familiar y de la obligación de destinación para educación prevista en el artículo 5o. del Decreto
1902 de 1994, siempre que la destinación total para ella no resulte inferior a la obligatoria antes
de la vigencia de la presente ley.

ARTICULO 101. PROGRAMAS DE CAPACITACION NO FORMALES. Los programas
de capacitación no formales que ofrezcan las Cajas de Compensación Familiar podrán ser
subsidiados cuando no presenten duplicidad con los programas ofrecidos por el Servicio
Nacional de Aprendizaje, SENA, salvo aquellos desarrollados en convenios con dicha entidad,
dichos programas dirigidos exclusivamente al fomento, mejoramiento del empleo productivo y a
la generación de ingresos para la familia.

ARTICULO 102. FOVIS. Las cajas de compensación familiar continuarán administrando
autónomamente en los términos previstos por las Leyes 49 de 1990 y 3a. de 1991 los recursos
apropiados con destino a la postulación, calificación, asignación y pago de subsidios para VIS, de



conformidad con los procedimientos señalados por el Gobierno Nacional.

ARTICULO 103. SUBSIDIOS. La asignación de subsidios correspondientes a la vigencia
presupuestal del año 1999 para el rango de familias con ingresos hasta dos (2) SMLM se
orientará, en primer lugar, a programas asociativos que a la fecha de la sanción de la presente ley
demuestren un avance en construcción de obras de infraestructura o vivienda no menor al 20%
del valor total del proyecto.

ARTICULO 104. ACCESO AL SUBSIDIO. Las familias de ingresos inferiores a dos (2)
SMLM podrán acceder al subsidio de vivienda sin el requisito del ahorro programado siempre y
cuando tengan garantizada la financiación completa de la solución de vivienda a la que aspiran.

ARTICULO 105. PROYECTOS COLECTIVOS EN VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. La
asignación individual de los subsidios a la demanda para vivienda de interés social, contempla
las modalidades de proyectos individuales y proyectos colectivos.

ARTICULO 106. CONCURRENCIA DE LAS ENTIDADES PUBLICAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL EN PROYECTOS DE VIVIENDA DE
INTERéS SOCIAL.  Las entidades públicas del orden nacional, departamental o municipal,
podrán invertir recursos en programas colectivos de Vivienda de Interés Social (VIS). En
aquellos municipios en donde haya aporte en lotes municipales en los programas de VIS, que
cuenten con financiación de la Nación, dichos lotes se adjudicarán por el sistema de libre
concurrencia y selección objetiva entre los constructores interesados, que ofrezcan menor valor
de la vivienda.

ARTICULO 107. AFILIACION DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA. El
Gobierno promoverá la legislación para la incorporación voluntaria de los trabajadores por
cuenta propia a las Cajas de Compensación Familiar, mediante el pago mensual del 2% de sus
ingresos reales, con una base mínima de dos salarios mínimos, con derecho a todos los servicios
que las Cajas ofrecen, exceptuando el subsidio monetario y para programas voluntarios de ahorro
programado que se creen para el acceso a la vivienda en el caso de estos trabajadores. Los
programas de ahorro voluntario para vivienda podrán extenderse a trabajadores afiliados a las
Cajas de Compensación, del sector formal.

ARTICULO 108. MACROPROYECTOS EN LOS CENTROS URBANOS. La política de
vivienda busca como objetivos fundamentales garantizar la existencia en el tiempo de esquemas
de financiamiento de vivienda de largo plazo, detener el crecimiento en el déficit habitacional, el
cual se concentra en los estratos más pobres, y fomentar planes de desarrollo urbano.

La Nación fomentará planes de desarrollo urbano por medio de la financiación de actuaciones
urbanas integrales promovidas y estructuradas en los Planes de Ordenamiento Territorial de los
municipios y distritos, actuaciones las cuales posean un impacto significativo sobre la estructura
urbana de los entes territoriales.

XIV.

Mecanismos para Impulsar el Desarrollo del Eje Cafetero



ARTICULO 109. ACCESO A SUBSIDIO DIRECTO. Las familias con ingresos inferiores a
dos salarios mínimos legales mensuales cuyas viviendas fueron afectadas por el terremoto en los
municipios definidos por el Gobierno Nacional, que no puedan acceder al crédito subsidiado
podrán recibir un subsidio directo, equivalente al anterior, a cargo del Forec.

ARTICULO 110. EXENCION PARA DONACIONES. Los beneficios fiscales previstos en
los artículos 4o. y 5o. del Decreto 258 de 1999 para las donaciones allí mencionadas, serán
aplicables, igualmente, durante los años 2001 a 2003, inclusive.

ARTICULO 111. EXENCION DE IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIO. Para
las empresas que desarrollan sus actividades en la zona afectada. Estarán exentas del impuesto de
renta y complementarios, las personas jurídicas o empresas unipersonales que antes del 31 de
diciembre del año 2002 se constituyan y localicen físicamente en la jurisdicción de los
municipios señalados en los decretos 195 y 223 de 1999, que tengan como objeto social
exclusivo desarrollar actividades agrícolas, ganaderas e industriales, de construcción, de
elaboración y venta de productos artesanales, comerciales de exportación de bienes corporales
muebles producidos en la zona afectada, mineras que no se relacionen con explotación y
exploración de hidrocarburos, servicios públicos domiciliarios y actividades complementarias,
servicios turísticos, educativos, de procesamiento de datos, programas de desarrollo tecnológico
aprobados por Colciencias y de atención a la salud en la parte de las utilidades obtenidas en el
desarrollo de las actividades mencionadas en dichos municipios que corresponda a los
porcentajes que se indican más adelante.

Para el caso de las empresas preexistentes, los beneficios establecidos en el presente artículo se
otorgarán siempre y cuando sus ingresos reales hayan disminuido en un 40% o más como
resultado del terremoto y que aumenten en un número significativo al número de empleados, de
la respectiva empresa de acuerdo como se señale en el reglamento.

Las exenciones regirán por 10 años gravables, las cuales se determinarán en el caso de las
personas jurídicas o empresas unipersonales nuevas, a partir del período gravable de su
instalación y en el caso de las preexistentes a partir del período gravable en que cumplan la
totalidad de los requisitos señalados para ellas en el presente artículo y en el correspondiente
reglamento.

Los porcentajes de las exenciones serán los siguientes:

Localización     Año Año Año Año Año Año Año Año Año Año

               1   2   3   4   5   6   7   8   9   10

Quindío           80  80  80  80  70  70  70  70  60  60

Otros municipios  50  50  50  50  40  40  40  40  30  30

PARAGRAFO. En el caso de las actividades comerciales se otorgará la exención, siempre y
cuando se refieran a bienes corporales muebles producidos en los municipios contemplados en
los Decretos 195 y 223 de 1999, que se expendan al detal y su entrega física se produzca en la
jurisdicción de los mismos.



El Gobierno reglamentará los requisitos y condiciones necesarios para el otorgamiento del
beneficio establecido en este artículo.

ARTICULO 112. VALOR MINIMO PARA LAS TRANSACCIONES ENTRE
CONTRIBUYENTES OBJETO DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS CON VINCULADOS.
 Las transacciones que realicen las personas que gocen de los beneficios a que se refiere el
artículo 106 de la presente ley con personas que le estén vinculadas económicamente deberán
realizarse por los menos a valores comerciales. Por consiguiente, si se realizan por un valor
menor, para efectos tributarios se entenderá que se realizó por los valores comerciales
mencionados.

ARTICULO 113. REQUISITO ESPECIAL PARA LA PROCEDENCIA DE LAS
EXENCIONES. Para tener derecho a las exenciones contempladas en el artículo 106 de esta ley,
las empresas deberán acreditar que sus activos representados en inmuebles, maquinaria y equipo,
se encuentren amparados debidamente con un seguro contra terremoto.

ARTICULO 114. EXTENSION DE LOS BENEFICIOS A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS.
Los socios o accionistas que recibieren dividendos o participaciones de las sociedades objeto de
los beneficios señalados en este capítulo, gozarán del beneficio de exención del impuesto sobre
la renta por tales dividendos o participaciones, en los mismos porcentajes y por los mismos
períodos aquí previstos.

ARTICULO 115. SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PENALES POR NO CUMPLIR
REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LOS BENEFICIOS.  Cuando la administración
tributaria determine que no se ha cumplido con alguno de los requisitos exigidos para la
procedencia de los beneficios consagrados en éste, el contribuyente no podrá volver a solicitar
exención alguna por los años restantes objeto del beneficio, y estará sujeto a una sanción
equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor del beneficio improcedente. Esta sanción
no será objeto de disminución por efecto de la corrección de la declaración que realice el
contribuyente.

La solicitud de los beneficios fiscales aquí señalados sin el cumplimiento de los requisitos
previstos, dará lugar a responsabilidad penal por el delito de fraude procesal.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurriere el
representante legal, los socios, contadores o revisores fiscales de la empresa, por alterar la
información contable o los estados financieros para hacer uso del beneficio fiscal solicitado, de
conformidad con las normas que regulan la materia.

ARTICULO 116. IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS. Créase un
impuesto nacional, de carácter temporal, que regirá entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre del
año 2000, a cargo de los usuarios del sistema financiero y de las entidades que lo conforman.

El producido de este impuesto se destinará a financiar los gastos ocasionados por las medidas
adoptadas para la reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de la zona determinada en los
decretos dictados en virtud del estado de excepción declarado por el Decreto 195 de 1999. Estos
gastos se consideran de inversión social.



El hecho generador del impuesto creado en virtud de esta ley, lo constituye la realización de las
transacciones financieras, mediante las cuales se disponga de recursos depositados en cuentas
corrientes bancarias o de ahorros y los giros de cheques de gerencia, según el reglamento que
expida el Gobierno Nacional.

De conformidad con el inciso segundo del parágrafo del artículo 357 de la Constitución Política,
el impuesto aquí establecido estará excluido de la participación que les corresponde a los
municipios en los ingresos corrientes.

PARAGRAFO 1o. Los cheques de gerencia girados por un establecimiento de crédito no
bancario, con cargo a los recursos de una cuenta de ahorros perteneciente a un cliente, se
considerará que constituyen una sola operación, el retiro en virtud del cual se expide el cheque y
el pago del mismo.

PARAGRAFO 2o. Los traslados entre cuentas corrientes de un mismo establecimiento de
crédito, estarán exentos del impuesto a las transacciones financieras, cuando dichas cuentas
pertenezcan a un mismo y único titular.

PARAGRAFO 3o. También están exentas del impuesto las operaciones que realice la Dirección
General del Tesoro directamente o a través de los órganos ejecutores, incluyendo las operaciones
de reporto que se realicen con esta entidad. Así mismo, estarán exentas las operaciones de
liquidez que realice el Banco de la República, conforme a lo previsto en la Ley 31 de 1992, los
créditos interbancarios, los débitos de las cuentas de los establecimientos de crédito por las
operaciones de canje, las operaciones de compensación y liquidación de los depósitos
centralizados de valores y de las bolsas de valores, sobre títulos desmaterializados y los pagos
correspondientes a la administración de valores en dichos depósitos. Queda igualmente exento de
este gravamen el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, así como las operaciones de
reporto celebradas con el mismo.

PARAGRAFO 4o. Las exenciones a favor de la Dirección General del Tesoro Nacional se hacen
extensivas al manejo de recursos públicos que hagan las tesorerías de las entidades territoriales.

PARAGRAFO 5o. No estarán sujetos a este impuesto, el giro de recursos exentos de impuestos
de conformidad con los tratados internacionales suscritos por el país.

Tampoco se encuentran gravadas las operaciones financieras realizadas con recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud y el Sistema General de Pensiones a que se refiere la Ley
100 de 1993, hasta el pago al prestador del servicio de salud o al pensionado.

PARAGRAFO 6o. Están exentos del impuesto a las transacciones los desembolsos de crédito
mediante abono en la cuenta o mediante expedición de cheques que realicen los establecimientos
de crédito.

ARTICULO 117. Los nuevos recursos que sean transferidos a los departamentos y distritos
por concepto del situado fiscal, originados en los recursos recaudados por concepto del impuesto
a las transacciones financieras a que se refiere el artículo 111 <sic, se refiere al 116>de la
presente ley se destinarán a financiar los fondos de pensiones destinados al pago de las
obligaciones pensionales territoriales de los sectores de educación y salud.

ARTICULO 118. TARIFA, CAUSACION Y BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO A LAS



TRANSACCIONES FINANCIERAS.  El impuesto tendrá una tarifa única del dos por mil (2 x
1.000), que se causará en el momento en que se produzca la disposición de los recursos objeto de
la transacción financiera.

La base gravable será el valor total de la transacción financiera por la cual se dispone de los
recursos.

Los giros de las tesorerías departamentales, municipales y distritales, estarán exentas del
impuesto a las transacciones financieras en el año 2000.

ARTICULO 119. SUJETOS PASIVOS. Serán sujetos pasivos del tributo los usuarios del
sistema financiero y las entidades que lo conforman.

Cuando se trate de retiros de fondos que manejen ahorro colectivo, el sujeto pasivo será el
ahorrador individual beneficiario del retiro de la cuenta individual.

ARTICULO 120. AGENTE DE RETENCION DEL IMPUESTO A LAS
TRANSACCIONES FINANCIERAS.  Actuarán como agentes retenedores del impuesto y serán
responsables por el recaudo y pago del mismo, los establecimientos de crédito en los cuales se
encuentra la respectiva cuenta, así como los establecimientos de crédito que expiden los cheques
de gerencia o efectúen los pagos mediante abonos en cuenta con cargo a cuentas corrientes
bancarias o de ahorro.

ARTICULO 121. DECLARACION Y PAGO. Los agentes de retención del impuesto a las
transacciones financieras deberán depositar las sumas recaudadas a la orden de la Dirección
General del Tesoro Nacional, en la cuenta que ésta señale para el efecto, presentando la
declaración correspondiente, en el formulario que disponga la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales.

La declaración y pago del impuesto a las transacciones financieras deberá realizarse dentro de los
plazos y condiciones que señale el Gobierno Nacional.

PARAGRAFO. Se entenderán como no presentadas las declaraciones, cuando no se realice el
pago en forma simultánea a su presentación.

ARTICULO 122. COMPETENCIA PARA LA ADMINISTRACION DEL TRIBUTO A LAS
TRANSACCIONES.  Corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la
administración del impuesto a las transacciones financieras a que se refiere la presente ley, para
lo cual tendrá las facultades consagradas en el Estatuto Tributario para la investigación,
determinación, control, discusión, devolución y cobro de los impuestos de su competencia. Así
mismo, la DIAN quedará facultada para aplicar las sanciones consagradas en el Estatuto
Tributario, que sean compatibles con la naturaleza del impuesto, así como aquellas referidas a la
calidad de agente de retención.

ARTICULO 123. UTILIZACION DE LOS RECURSOS GENERADOS POR EL
IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS.  Los recaudos del impuesto a las
transacciones creado en este capítulo y sus rendimientos, una vez excluido el situado fiscal, serán
depositados en una cuenta especial de la Dirección del Tesoro Nacional hasta tanto sean



apropiados en el Presupuesto General de la Nación en las vigencias fiscales correspondientes a su
recaudo y las subsiguientes. El Gobierno propondrá al Congreso de la República la incorporación
de estos ingresos en la medida en que las necesidades locales así lo aconsejen, hasta que se agote
su producido.

ARTICULO 124. IMPUESTOS SOBRE OPERACIONES DE LIQUIDEZ DEL BANCO DE
LA REPúBLICA.  Estarán exentas del impuesto previsto por el Decreto 2331 de 1998, las
operaciones de liquidez que realice el Banco de la República, conforme a lo previsto en la Ley 31
de 1992.

XV.

Control político a la emergencia económica

ARTICULO 125. EXENCIONES ADICIONALES. Sin perjuicio de las exenciones previstas
por el Decreto 2331 de 1998, estarán exentas del impuesto las operaciones de liquidez que
realice el Banco de la República conforme a lo previsto en la Ley 31 de 1992; las operaciones en
moneda nacional de las entidades vigiladas por las Superintendencias Bancaria y de Valores con
el Banco de la República, incluido el canje, los créditos interbancarios, las operaciones de
reporto celebradas entre entidades financieras, sobre cartera o títulos, las transacciones del Fondo
de Garantías de Instituciones Financieras; la compensación y la liquidación de operaciones en los
depósitos centralizados de valores y en las Bolsas de Valores y los pagos realizados en desarrollo
de la función de administración profesional de valores en desarrollo de autorización legal, la
emisión de cheques de gerencia con cargo a la cuenta corriente o de ahorro del ordenante y la
transferencia de recursos a cuentas de depósito en el Banco de la República con cargo a cuentas
corrientes o de ahorro del mismo titular.

XVI.

Ajustes institucionales

ARTICULO 126. SEGUIMIENTO Y ARMONIZACION DEL PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO. El Consejo Nacional de Planeación y el Sistema Nacional de Planeación harán
seguimiento y formularán recomendaciones para la armonización del Plan Nacional de
Desarrollo con los planes territoriales y sectoriales, y presentarán un concepto sobre los avances
de esta armonización al Gobierno Nacional, por lo menos una vez al año. El Gobierno Nacional y
los gobiernos territoriales darán a los consejos el apoyo necesario para el cumplimiento de estas
labores.

ARTICULO 127. CONTRIBUCION A LA RECONSTRUCCION. La Nación podrá
contribuir a la reconstrucción de la infraestructura pública tales como escuelas, colegios,
hospitales, acueductos y alcantarillados en aquellos municipios afectados por tomas guerrilleras o
calamidades públicas como terremotos, inundaciones, deslizamientos, etc., antes o después de
esta ley.

ARTICULO 128. MECANISMOS PARA LA PARTICIPACION EN PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA.  Para la ejecución del presente Plan Nacional de Inversiones Públicas,



las entidades públicas del orden nacional, previo concepto del Conpes, podrán ejecutar proyectos
de inversión directamente en las entidades territoriales. Adicionalmente, el Gobierno Nacional
podrá reglamentar las formas y procedimientos para asociarse con terceros de naturaleza privada
o pública, tanto nacionales como extranjeros y para facilitar su participación en proyectos de
infraestructura o telecomunicaciones pudiendo crear, entre otros, mecanismos abiertos tales
como subastas, martillos o remates.

Igualmente, el Gobierno Nacional podrá establecer mecanismos idóneos para la percepción de
los recursos públicos derivados de la enajenación de la participación accionaria del Estado en
empresas.

ARTICULO 129. PROMOCION DE LA PARTICIPACION DEL SECTOR PRIVADO. Para
promover la participación del sector privado en la realización de actividades económicas
particulares encaminadas a cumplir los objetivos generales y específicos del Plan de Desarrollo,
el Gobierno, con la firma de los Ministros de Hacienda y Crédito Público y Comercio Exterior,
podrá celebrar con empresas convenios que aseguren la estabilidad de la inversión o de un
programa de exportación. En la celebración de estos convenios, la administración se regirá por el
derecho privado.

ARTICULO 130. PRIVATIZACION. Para asegurar la finalidad perseguida por el articulo 60
de la Constitución Política en la venta a los trabajadores y al sector solidario se establecerán
límites en función del patrimonio u otros indicadores financieros con el fin de evitar conductas
que atenten contra dicha finalidad; en tal caso, corresponderá a la Superintendencia de Valores la
declaratoria de la ineficacia de la operación cuando ello corresponda en los términos de la Ley
226 de 1995.
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